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Lima, ll JUL'2017

OFIC¡O MÚLflPLE N" OM C- 2OlT.MINEDUruMGI.DRELM.DIR

Señora:
MEDALITH GRACIELA GARCIA PARDO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N' 04
Av. Carabayllo N" 561

Comas.-

Asunto
Referencia

: Declaración de improcedencia de la huelga de SUTEP
: Resolución Ministerial N" 400-201 7-MINEDU

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la Resolución Ministerial N' 400-2017-MINEDU
de fecha 7 de julio de 2017, cuya copia se adjunta a la presente y mediante el cual el
Ministerio de Educación declara improcedente Ia Huelga Nacional indefinida convocada a
partir del 12 de julio de 2017 comunicada por el Presidente de Comité de Lucha Nacional de la
Bases Regional del SUTEP, por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la
normativa de la materia para la realización de la misma.

En tal sentido, corresponderá a la Oficina de Recursos Humanos de su UGEL la
responsabilidad de realizar las acciones administrativas necesarias a efectos de que en caso
el trabajador no asista a laborar por los motivos antes citados, se procedan a efectuar los
descuentos respectivos toda vez que no es procedente el pago por días no laborados, salvo
por los motivos expresamente señalados en la Ley.

Asimismo, se solicita tenga a bien remltir un informe relacionado al reporte de asistencia del
personal durante los días que dure ésta.

Finalmente, se reitera el envío de la información de los descuentos realizados en el paro de 48
horas para los días 24y 25 abril de 2017 solicitada mediante Oficio Múltiple N" 0036-2017-
MINEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH de fecha 2 de mayo de 2012.

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,
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vistos, et Expediente No 01 14202-2a17, el oficio N'002-2017-suTEp-cLNBR

suscrito por el Presidente de Comité de Lucha Nacional de las Bases Regionales del
SUTEP, el lnforme N" '132-2017-MINEDUA/MGP-DIGEDD, el lnforme w; OS0-2012-
[4INEDU/SG-OGAJ, Y;

CONSIDERANDO:

Que, niediar¡te el Oficio N' 002-2017-SUTEP-CLNBR, el Presidente de Comité
de Lucha Nacional de las Bases Regionales del SUTEP comunica el inicio de la huelga
nacional indefinida para el día 12 de julio de 2017 con pliego de reclamos que es de
conrpetencia a nivel naciorral:

Que, el añículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece que el Estado
reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, y cautela su
elelcicic den,.coráticc, asin"ismc, regula el derechc de huelga para que se ejei-za en
artnoníaconelinteréssocial,señalandoSuSeXCepcionesylimitaciones

Que. mediante ia Ley No 2BgB8 se declara la Educaclón Básica Regular como
un sertricio pÚblico esencial, a fin de garantizar el pleno ejercicio dél cjerecho
fundanrental de ia persona a Ia educacíón. derecho reconoctdo en la Constitución
Poiitica ciei Perú, en ia Ley General cie Eciucación y en ios Pactos Internacionales
suscrrtos por ei Estado Peruano;

'Que, de acuerdo al articulo 4 del Reglamento de la Ley N" 28988, aprobado por
Deci'eto Suprerrro l'{o 017-20A7-ÉD, en adelante el Reglatrento, constituyen formas
irregulares de suspensión del servicio educativo en díchas instituciones educativas, los
'paros o cualquier otro tipo de interrupción del referido servioo, por decisión unilateral

I nrencionado personal cualquiera sea la denominación que se ie dé, que no
nstituya el ejercicio del derecho de huelga declarada cumpliendo los requisitos'stablecidos en el citado Reglamento;

-*;»-.. Que, el artículo 1B cJel Reglatnenio establece que la comunicación cle huelga
,-j-"*,*'o'"'"\ debe ser presentada con diez (10)días útiles de antelación, aconrpañando para ello lós
,a ,r^, _i. =r'Jocunlentos que acreditan cumplir con los requisitos detallados en el citado artÍculo,
, Yl!{fiori .ibntre ellos, el especrficar la descrrpción del ánrbito de la huelga. el niotivo, su duración,
, "-' 

..1e, Jta v la hora fiiaclcs pera su iniciación, remitir copia del acta de votación, en la cual se\.*---" establezca claramente que Ia decisión fue adoptacla en la fornna que expresamente
Ceiertlina ei estaiuto ciei respeciivo gremio, y que ésia representa la voluntad
nrayorttaria de sus afiliados comprendidos en su ámbito, remitir copia del acta de
asanrblea. que cieberá ser refrendada por Notario Público o. a falta de éste. por el Juez
de Paz de Ia iocalidad. adiuntar nómina ciel personal direcirvo. jerárquico cJocente
au>l¡iiar oe educaciÓn, aor¡inistrativo y cie servicio. cie fas lnstiiuciones Educa.iivas
Púbitcas oue tmoañen educación en los nirieles de EcJucación lnicial Educación



Pr-ir¡raria y Educacion Secundaria, de la Educacion Básica Reguiar, que seguirárr

laborando para asegu rar la continuidad de los servicios y actividades en dichas
Ir¡stituciones Educativas, así como, fa declaraciórr jurada de la Junta Directiva del

iespectivo grenrio donde se consigna que la decisión se ha adoptado cuntpliendo con
I^o ra¡r ricifnc cniac rlaenrifnc'lvo I vvslorrva er rrv9

Que. confornre al lnforme N" 132-2017-MINEDUA/ÍI4GP-DIGEDD y de la revisiÓn

ciei e>loecjiente, se advierle que la coniunicación de huelga no adjunta documentación
que acredite que el citado comité se encuentre inscrito en el Registro de Organizaciones

Sindicales, asirnisnro, no ha especificado el ámbito de la huelga, detallando únicamente
que se dirige por encargo de las bases regionales de Tacna, Ayacucho, Puno, Apurímac,

lca. Ancash, Cafiao, Lirna, Lambayeque Cajamarca, Huánuco, Cerro de Pasco,

Tumbes, Madre de Dios, San Marlín, Moquegua, Ucayali y Junín; tampoco renrite

nguna documentación que acredite el cumplimiento a los requisitos detallados en el
+^-l^ ^+i^, rin r Q'rouu a¡ LrL,vtv rv.

Que, el arliculo 17 del Reglamento señala que la competencia paru resolver las

cotrunicaciones de huelga es del Ministerio de Educación, 5r solo en caso que

oi-ganizaciones gremiales de nivel regional declaren la huelga con un pliego de reclamos

es-r¡ecifico de cómpetencia exclusiva del Gobierno Regional, será conocida ¡l resuelta

ia Direccio¡ Regionai cie Ecjucaclón en priniera insiancia ;,' el Gobierno Regionaierr

unda instancia bbservándose en ei presente caso que Ia coniunicación de huelga

conitene
ii/linisierro

un pliego de reclamo a nivel nac¡onal por lo que corresponde al titular del

cje Educación pronunciarse sobre dicho pedido.

eue, de acuerdo con el iiteral d) de la Tercera D¡sposiciÓn Transitoria del Texto

ú¡icc Ordenado de la Ley No 2841 '1 - Ley General del Sisterna Nacional de Presupuesto.

aprobado por Decreto Suprerno No 304-2012-EF, el pago de remunerac¡ones solo

corresponde como contraprestación por el trabajo efectivannente realizado, quedando

pronibido, salvo ciisposición de ley expresa en contrario o por aplicaciÓn de licencia con

goce de l^raber de acuerclo a la normatividad vigente, el pago de remuneraciones por

Cías no laboracjos;

Ccn la vrsación del Viceministerio de Gestión PedagÓgica, la Direcclón General

ce Desarrcllo Docente y la oficina General de Asesoría Jurídica.

De ccnforniidacl, con lo prerristo en el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del

!i4r:rrsterio,ie EiucaciÓrr, rrociificado por la Ley No 2651C: la Lev No 28988. Ley -que

oeciara a ta Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial; el Decreto

Suprenrc, No 017-2007-ED que aprueba el Reglanrento de ia Le'/ No 2B9BB: y el Decreto

Suprerro l.Jo 00't-2015-MINEDU que aprueba el Reglanrenio de OrganizaciÓn v

Funcrones iROF.r del hlinisterio cje EducaciÓn;
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Lima, 07 JUL }Afi
SE RESUELVE:

', Artículo Único.- Declarar inrprocedente la Huelga Nacional indefinida

¡convocada a parlir del12 de julio de 2A17, comunicada por el Presidente de Comité de

r-ucha Nacional de las Bases Regionales del SUTEP, en atenciÓn a los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente resoluciÓn'

Regístrese y comuníquese.
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Oficina de
Adm¡nistración

Unidad de Recursos

Humanos

'.AÑO DEL BUEN SERVICIo AL CIUDADANo,,

Lima,

OFICIO MULT.N"

Señora

.201 T.MINEDUA/MG I-DRELM.OAD.URH

MEDALITH GRACIELA GARCIA PARDO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local No.04
COMAS

ASUNTO : Descuento por Paro

REF. OiM N" 029-2017-MINEDU/VMGP.DIGEDO-DITEN.
Ley N" 28411
Ley N" 28988

Tengo a bien dirigirme a usted, para derivar a su Despacho el oficio de la referencia cursado
por la Dirección Técnico Normativo de Docentes-MED, con el que brinda algunas precisiones
con respecto al paro de 48 horas para los días 24 y 25 Abril 2017, convocado en algunas
reg¡ones por sindicato y representantes docentes.

En ese sentido la Dirección Técnico Normativo de Docente, solicita que su despacho
disponga entre otras acciones lo siguiente:

/ Que el Director de la lnstitución Educativa remita dentro de las 24 horas, de producida la
interrupción del servicio educativo a la Unidad de Gestión Educativa Local o Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, según sea el caso, la relación de los
profesores que no asisten o que asistiendo abandonaron el servicio educativo.

/ La ejecución de descuentos en la planilla de remuneraciones del mes que corresponda
según relación a que hace referencia el párrafo precedente.

Sin otro particular me despido de usted

I

\\ Atentamente,
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.;.'.ln g;.{íARCO ANTONIO PACHERRT

,;"Jefe de la Oficina de Administr
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-.:: ' - Dirección Regionalde Educaci
Lima Melropolitana

Jr. Julián Aicé N'4'12 (esq. Av. Campodónico) Santa Cata
Telf. 265-1695 - 266-0224 ww.¡/.drelm.gob.


